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Compulsa Abreviada. Expediente: N°0416-000861 /2014

Llamado - Solicitud de Cotización: para "ADQUISICiÓN DE MEMBRANA
DE POLlETILENO DE ALTA DENSIDAD PARA MANTENIMINETO CANAL LOS
MOLINOS CÓRDOBA"

a) Objeto: "Adquisición de membrana de polietileno de alta
densidad para mantenimiento canal LosMolinos - Córdoba".

b) Presupuesto Oficial : El presupuesto estimado de la presente
contratación asciende a la suma de PesosDoscientos Setenta mil
($270.000)

c) Organismo contratante: Área Compras , Contrataciones y
Licitaciones del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos,
con domicilio en calle Humberto Primo W 607 Piso8° de la Ciudad
de Córdoba

d) Forma de Provisión: en rollos en las progresivas 54070 y 53750 con
coordinación del Área de Explotación del Recurso de la Secretaria
de Recursos Hídricos del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios
Públicos.

el Forma de Pago: Elpago se realizará dentro de los treinta (30) días
de conformada la factura, contra la presentación de Certificado
Fiscalpara contratar con Provincia de Córdoba.

f) Forma de adjudicación: Renglón Único, Criterio de selección:
Precio.

g) Requisitos de la presentación de la oferta: Según Condiciones de
Contratación: Anexo 1.

h) RequisitosTécnicos: Según Especificaciones Técnicas Anexo: 11.
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Anexo 1:Condiciones de Contratación.
Ref:Compulsa Abreviada Expediente: N°0416-000861 /2014

1) Tipo de procedimiento de selección: Compulsa Abreviada.

•

2) Objeto de la contratación: Adquisición de membrana de polietileno
de alta densidad cantidad tres (3) rollos de trescientos metros (300m)
por siete metros (7m) para mantenimiento del Canal Los Molinos -
Córdoba.
La superficie a cubrir con la membrana es un (1) tramo de trescientos
metros (300 m) por catorce metros (14 m) y un (1) tramo de ciento
cincuenta metros (150) por 14metros (14 m).
La oferta debe incluir el trabajo de soldadura para poder cubrir dichas
superficies. No más de una soldadura por paño .

3) Presupuestooficial: PesosDoscientos Setenta Mil ($270.000)

4) Régimen legal: La presente contratación se regirá por las siguientes
normas:
a) Ley N° 10.155, Régimen de Compras y Contrataciones de la
Administración Pública Provincial, sus modificatorias y disposiciones
complementarias.

b) Decreto Reglamentario W 305/2014.

c} Resoluciones de la Dirección General de Compras y Contrataciones
dependiente del Ministerio de Gestión Pública.

d) Pliegos de bases y condiciones generales y particulares de esta
contratación.

• e) Pliego de especificaciones técnicas de esta contratación.

f) Ley N° 10.17B, Ley Impositiva de la Provincia de Córdoba.

g) Ley N° 10.176, Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial.

Para los casos no previstos expresamente en los cuerpos legales
antedichos, se aplicarán las disposiciones que rigen el procedimiento
administrativo de la Provincia, Ley N° 5.350, los principios generales del
Derecho Administrativo y subsidiariamente los del Derecho Privado. La
presentación de la oferta por el proponente en la Licitación Pública,
implica que conoce todo el régimen legal indicado y que lo acepta I"sa
y llanamente en todas sus partes. Todo agregado, modifica ón,
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sustitución, alteración, salvedad o cláusula que el oferente consigne en
la formulación de su propuesta, será de ningún valor y se tendrá por no
escrita, manteniéndose inalterada la regulación normativa; conforme el
artículo 2 ¡ de la Ley N° ¡O. ¡55 Yel Decreto Reglamentario N° 305/20 14.

5) Aclaratorias:

5.1) Lugar de consulta: las consultas deberán ser ingresadas en ~istema
Único de Atención al Ciudadano - SUAC. Humberto Primo N° 607 Planta
baja de la Ciudad de Córdoba. Dirigidas al Área Compras,
Contrataciones y Licitaciones

5.2) Las consultas se recibirán hasta 2 (dos) días hábiles previos al fijado
para la presentación de las ofertas .

6) Presentación:

6.1) Los interesados deberán presentar la propuesta en sobre cerrado
dirigido al Área Compras, Contrataciones y Licitaciones - Ministerio de
Agua, Ambiente y Servicios Públicos con la leyenda "Compulsa
Abreviada: "ADQUISICiÓN DE MEMBRANA DE POLlETlLENO DE ALTA
DENSIDADEXPEDIENTE:N°0416-000861j2014".
Lugar de Presentación: Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC)
del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos sito en calle
Humberto Primo W 607 de la Ciudad de Córdoba. Hasta el día: 03-10-
2014 a las 12:00 hs.

6.2) Documentación:
Se deberá adjuntar a las ofertas, el certificado de inscripción en el
RegistroOficial de Proveedores y Contratistas del Estado vigenfe y en el
rubro relacionado al objeto de la Compulsa Abreviada, o la constancia
de iniciación del respectivo trámite. Si no contara con la
documentación mencionada precedentemente o quien suscribe la
oferta no tiene facultades para obligar al oferente de acuerdo al
certificado vigente, la oferta deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

A. 1) Para las personas físicas:
1.1) Copia certificada de la primera y segunda hoja del Documento
Nacional de Identidad, cambio de domicilio si lo hubiere.
1.2) Constitución de domicilio especial en la provincia de Córdoba a los
fines de la contratación.
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21Para las personas jurídicas:
2.1) Contrato social o estatuto y. cuando corresponda. actas de
autorización para presentarse al procedimiento de selección articulado,
debidamente inscriptos.
2.2) Documental social de designación de las autoridades que
concurran en representación de la persona jurídica o, en su caso, poder
general o especial que otorgue las facultades suficientes para obligar al
sujeto oferente.
2.3) Constitución de domicilio especial en la provincia de Córdoba a los
fines de la contratación.

3) Para las Uniones Transitoriasde Empresas tUTE):se exigirá, además de
lo consignado por el apartado 6.2.A.l y 6.2.A.2 según estén
conformadas por personas físicas o jurídicas o ambas, la siguiente
documentación:

3.1). Para UTEno constituidas al momento de la presentación de la
oferta, el compromiso de constitución de UTE de donde surja
expresamente que cada una de ellas será solidariamente responsable
por el cumplimiento de las obligaciones emergentes de la contratación.
3.2). Para UTEconstituidas al momento de la presentación de la oferta,
el Instrumento de constitución.
Enambos casos, además deberán presentar las resoluciones societarias
de cada una de las empresas integrantes, de las que surja la voluntad
de cada empresa de participar del procedimiento de selección e
instrumento donde se establecerá expresamente la responsabilidad
societaria e ilimitada de todos los integrantes de la UTE por el
cumplimiento de todas las obligaciones emergentes.

B. Copia de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)suscripta por
el oferente.

C. Constancia de Inscripción en Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio
Multilateral suscripta por el oferente.

D. Declaración Jurado medianfe lo cual el proponente, manifieste su
expreso renuncio 01Fuero Federal o o cualquier ofra excepción que le
pudiera corresponder y su sometimiento o lo compefencia de las
Cámaras en lo Contencioso Administrafivo de lo Ciudad de Córdoba.

6.3) La oferta Económico:

6.3.¡) Lo cofización deberá realizarse por renglón completo y en pesos,
/VA incluido, ajustando su propuesto o los bases y condiciones que en
los respectivos pliegos se detallan, indicando va/ores unitarios y tot les
ponderados.
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6.3.2) Plazo de mantenimiento de la oferta; Losoferentes se obligarán al
mantenimiento de su oferta por el término de treinta (30) días corridos, a
contar desde la fecha fijada para el cierre de su presentación,
entendiéndose que tal compromiso se prorroga automáticamente
cada treinta (30) días, de no mediar manifestación expresa en contrario
por parte del oferente, con una antelación no menor a tres (3) días
hábiles a la fecha de cada uno de los vencimientos. Para lo cual
deberán presentar DO)) de mantenimiento de oferta por treinta (30)
días desde la fecha de presentación de la oferta.

6.4)Ofertas inadmisibles:
Serán inadmisibles y en consecuencia rechazadas, las ofertas que:
a) Se aparten de las condiciones de la contratación o sean
condicionadas.
b) No estén firmadas por el oferente .
c) Sean formuladas por firmas suspendidas o inhabilitadas en el Registro
Oficial de Proveedores y Contratistas del Estado al momento de
presentar las ofertas.

Serán admisibles y no se rechazarán las ofertas que contengan defectos
de forma subsanables. Entendiéndose por tales los que no impidan su
exacta comparación con las demás ofertas presentadas. Estos
defectos, podrán ser notificados a los oferentes, quienes deberán
regularizar los mismos en un plazo de dos (2) días o en el plazo que
determinen los pliegos de bases y condiciones, a partir de que fueron
notificados, bajo apercibimiento de considerar desistida la oferta.

7) Obligaciones del adjudicatario:
Esobligatorio para el adjudicatario presentar ante el Área de Compras ,
Contrataciones y Licitaciones del Ministerio de Agua, Ambiente y
ServiciosPúblicos, la siguiente documentación:

7.1) Pago del Impuesto de Sellos: deberá abonar el importe
correspondiente a lo establecido por el Código Tributario de la Provincia
de Córdoba (Ley N°6.006y modificatorias), y según Ley Impositiva Anual
del Provincia de Córdoba.
7.2) El Adjudicatario deberá presentar dentro de los 8 (ocho) días
siguientes de la notificación de la orden de compra, una garantía de
cumplimiento del contrato equivalente al veinte por ciento (20 %) del
valor total de la adjudicación en los términos del artículo 24.1 inc. b. del
Decreto Reglamentario N° 305/2014.- t
Forma de las garantías: de acuerdo artículo 24.2 del Decr o
Reglamentario W 305/2014.-
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Compulsa Abreviada. Expediente: 0416-000861/2014

Anexo 11: Especificaciones Técnicas:

1) Cantidad: Tres (3) rollos
2) Dimensión: Trescientos metros (300m) de largo por Siete metros (7m)
de ancho.
La superficie a cubrir con la membrana es un (1) tramo de trescientos
metros (300 m) por catorce metros (14 m) y un (1) tramo de ciento
cincuenta metros (150) por 14metros (14 m).
La oferta debe incluir el trabajo de soldadura para poder cubrir dichas
superficies. No más de una soldadura por paño.
3) Superficie total: Seismil trescientos (6300) metros cuadrados.
4) Características Técnicas de la membrana:
4.1) Espesor promedio (mm): 1.0.-
4.2) Densidad (gr/cc): mínimo 0.90.-
4.3) Resistencia a la rotura (N/mm): mínimo 25.-
4.4) Elongación punto de fluencia: mínimo 10%.-
4.5) Elongación punto de ruptura: mínimo 700 %.-
4.6) Resistencia al desgarro (N): mínimo 120.-
4.7) Resistencia al punzonamiento(N): mínimo 300.-
4.8) Resistencia al agrietamiento (Horas): mínimo 290.-
4.9) Tiempo de inducción oxidativa (Minutos): mínimo 100.-
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